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	Poder Judicial



CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y REQUISITOS DE CALIFICACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE SISTEMAS ELECTROMECÁNICOS, ELÉCTRICOS E HIDROSANITARIOS
[bookmark: _Hlk120187766][bookmark: _Hlk125449424]
REQUISITOS DE CALIFICACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
CAPACIDAD FINANCIERA
Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:
	Condiciones
	Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad financiera

	a. Para contribuyente de IRE GENERAL.
Deberán cumplir con los siguientes parámetros:
· Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente
Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los años 202_, 202_, 202_.
· Endeudamiento: pasivo total/ activo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los años 202_, 202_, 202_.
· Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital.
El promedio de la sumatoria de los años 202_, 202_, 202_, no deberá ser negativo.
	a. Balance General y Estados de Resultados de los años 202_, 202_, 202_, firmados por el contador, propietario y/o representante legal si correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establecidos en las Normativas Vigentes de la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (www.dnit.gov.py).
b. Formulario 500 de los años 202_, 202_, 202_, correspondientes a la Declaración Jurada del Impuesto a la Renta.

	b. Para contribuyentes de IRE SIMPLE.
Deberán cumplir el siguiente parámetro:
· Eficiencia: (Ingreso/Egreso)
Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio de la sumatoria de los años 202_, 202_, 202_.
	c. Formulario 501 de los años 202_, 202_, 202_, correspondientes a contribuyentes del IRE SIMPLE

	c. Para contribuyentes de IRP
Deberán cumplir el siguiente parámetro:
· Eficiencia: (Ingreso/Egreso).
Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio de la sumatoria de los años 202_, 202_, 202_.
	d. Formulario 515 para contribuyentes de Renta Personal y Formulario 516 IRP RGC de los años 202_, 202_, 202_.

	d. Para contribuyentes de exclusivamente IVA General
Deberán cumplir el siguiente parámetro:
e. Eficiencia: (Ingreso/Egreso).
Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio de la sumatoria de los años 202_, 202_, 202_.
	e. Formulario 120 solo para contribuyentes del IVA General de 36 (TREINTA Y SEIS) meses, correspondiente a los años 202_, 202_, 202_.

	· OFERENTES EN CONSORCIO: Cada miembro debe cumplir con cada uno de estos requisitos.



EXPERIENCIA REQUERIDA
Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:
	[bookmark: _Hlk219978563]Condiciones
	Requisitos documentales para evaluar el criterio de experiencia requerida

	1. El oferente deberá presentar contratos ejecutados y/o facturas de venta relacionados al objeto de la presente contratación (MANTENIMIENTO A INSTALACIONES ELECTROMECÁNICOS, ELÉCTRICOS Y/O HIDROSANITARIOS) ya sea en entidades públicas y/o privadas acompañados de las documentaciones expedidas por la contratante que acredite el cumplimiento satisfactorio en la prestación de los servicios, cuya sumatoria deberá ser de los últimos 3 (tres) años 202_, 202_, 202_deberá ser como mínimo el 50% (cincuenta por ciento) del monto máximo a contratar. Se aclara que no es necesario contar con un contrato por año.
	1. Copia de contratos ejecutados y/o facturas de venta relacionados al objeto de la presente contratación (MANTENIMIENTO A INSTALACIONES ELECTROMECÁNICOS, ELÉCTRICOS Y/O HIDROSANITARIOS) ya sea en entidades públicas y/o privadas acompañados de las documentaciones expedidas por la contratante que acredite el cumplimiento satisfactorio en la prestación de los servicios, cuya sumatoria deberá ser de los últimos 3 (tres) años 202_, 202_, 202_, deberá ser como mínimo el 50% (cincuenta por ciento) del monto máximo a contratar. Se aclara que no es necesario contar con un contrato por año.

	· OFERENTES EN CONSORCIO: El socio líder debe cumplir al menos con el 60% (sesenta por ciento) del requisito y el resto de los socios con al menos el 40% (cuarenta por ciento) de este requisito.


CAPACIDAD TÉCNICA
[bookmark: _Hlk125449561]El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de capacidad técnica:
	Condiciones
	Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica

	1. Deberá contar con:
a. Al menos 2 (dos) técnicos especializados que posean como mínimo 3 (tres) años de experiencia en trabajos referente a mantenimientos electromecánicos.
b. 1 (un) Ingeniero de una de las siguientes ramas: Ingeniero Electromecánico, Ingeniero en Electricidad o afines, con categoría A de la ANDE, con un mínimo de 3 años de experiencia en trabajos similares, quien realizará todos los cálculos necesarios para el correcto dimensionamiento de los componentes mecánicos y eléctricos. El mismo deberá coordinar los trabajos que sean necesarios para el correcto funcionamiento de los equipos como así también presentarse cuando se lo requiera para fundamentaciones técnicas y planeamiento de trabajos. La antigüedad mínima en la empresa deberá ser de 6 (seis) meses.
	Listado de profesionales y/o técnicos, acompañado de la Planilla de Instituto de Previsión Social correspondiente al mes anterior vencido al acto de presentación de ofertas en donde figuren los técnicos solicitados:                                 
a. Al menos 2 (dos) técnicos especializados que posean como mínimo 3 años de experiencia en trabajos referente a mantenimientos electromecánicos. Se deberá acompañar con la siguiente documentación:
· Currículum Vitae.
· Certificados de capacitación.
· Fotocopia de cédula de identidad.
b. 1 (un) Ingeniero en una de las siguientes ramas: Ingeniero Electromecánico, Ingeniero en Electricidad o a fines, con categoría A de la ANDE, con un mínimo de 3 años de experiencia en trabajos similares. Se deberá acompañar la siguiente documentación:
· Fotocopia del título universitario.
· Curriculum Vitae.
· Fotocopia de cédula de identidad del ingeniero
· Fotocopia del carnet categoría A de la Ande.
· Se aclara que el profesional deberá contar con un mínimo de antigüedad de 6 (seis) meses en la empresa.

	2. Serán de entera responsabilidad del contratista todos los daños a los bienes de la convocante, provenientes de hechos voluntarios e involuntarios, resultantes de la negligencia o impericia de sus empleados, sin cargo alguno para la convocante.
	Declaración jurada en la cual manifieste que será de entera responsabilidad del contratista todos los daños a los bienes de la convocante, provenientes de hechos voluntarios e involuntarios, resultante de la negligencia o impericia de sus empleados, sin cargo alguno para la convocante.

	3. Deberá garantizar que cuenta con capacidad de proveer equipos de igual o mayor capacidad, de reemplazo mientras duren los trabajos de mantenimientos correctivos a fin de dar continuidad al servicio.
	Declaración Jurada de que el oferente cuenta con capacidad de proveer equipos de igual o mayor capacidad, de reemplazo mientras duren los trabajos de mantenimientos correctivos a fin de dar continuidad al servicio.

	4. Deberá realizar una visita e inspección al sitio de ejecución del contrato.
	Constancia de visita e inspección, o en su defecto, deberá presentar una Declaración Jurada en la cual manifiesta que conoce el sitio de los trabajos y que cuenta con la información necesaria.

	5. Deberá cumplir con las especificaciones técnicas ofertadas.
	Especificaciones técnicas debidamente consignadas y firmadas.

	6. Deberá presentar el formulario de oferta en formato digital.
	Formulario de Oferta preferentemente en Excel en medio digital (pen drive o CD).

	· OFERENTES EN CONSORCIO: Los integrantes del consorcio en forma combinada deben cumplir con todos los requisitos solicitados.



SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. DETALLES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CON LAS RESPECTIVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – CPS
Los productos y/o servicios a ser requeridos cuentan con las siguientes especificaciones técnicas:
LOTE X: (NOMBRE DEL EDIFICIO)
GENERALIDADES
A. OBJETIVO
El presente llamado a Licitación tiene por objetivo la contratación del MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA ELECTROMECÁNICO, ELÉCTRICO, SISTEMA DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE DEL (NOMBRE DEL EDIFICIO), a fin de garantizar el adecuado y correcto funcionamiento de todos y cada uno de ellos.
B. ALCANCE
Los trabajos solicitados comprenden:
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
EQUIPOS UBICADOS EN (NOMBRE DEL EDIFICIO)
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD ESTIMADA
	UBICACIÓN

	1
	Conforme relevamiento técnico
	A determinar
	Según inventario



	OBSERVACIÓN
La planilla deberá ser ajustada conforme a las cantidades y tipos de equipos instalados en los distintos edificios de la Corte Suprema de Justicia.



Mantenimiento preventivo estimado: En esta sección se deben incluir todos aquellos trabajos que fueren necesarios ejecutar, incluyendo la mano de obra general y especializada especificando en la descripción aquellos complementos que se necesiten como ser: transportes, fletes, grúa y cualquier otro elemento o componente que fuere necesario para cumplir con las rutinas de mantenimiento mínimas especificadas, a fin de asegurar el correcto funcionamiento de los equipos objeto de este contrato, encontrándose éstos en servicio y sin que presenten fallas de funcionamiento, averías y/o se encuentre fuera de servicio.
Mantenimiento correctivo: En esta sección se deben incluir todos aquellos trabajos que fueren necesarios a fin de poner en funcionamiento cualquiera de los equipos objeto de este contrato, que se encuentren fuera de servicio por algún tipo de falla y/o avería, incluyendo la mano de obra general y especializada; los repuestos, materiales, insumos, transportes, fletes, grúa y cualquier otro elemento o componente que fuere necesario, a fin de restituirlo nuevamente en servicio y asegurar su correcto funcionamiento normal. En el costo de los mantenimientos correctivos deben ser cotizados los repuestos, la mano de obra y los elementos de recambio y/o reparación: transportes, fletes, grúa, etc. en ítems separados.
C. REGLAMENTOS TÉCNICOS BÁSICOS EN QUE SE BASARÁN LOS TRABAJOS:
Las instalaciones deberán cumplir lo establecido, en cuanto a ejecución y materiales, con las normas y reglamentaciones fijadas por los siguientes organismos:
· Reglamento para Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión Administración Nacional De Electricidad.
· Reglamento para Instalaciones Eléctricas de Media Tensión Administración Nacional De Electricidad.
· Norma Paraguaya 202896-13.
· IEC 61000.
· IEEE 80 y 81.
· NBR 5419 y 5410.
· IEC 62305.
· NTC 2050.
· RETIE.
· National Electric Code (NEC).
· Instituto Nacional de Tecnología y Normalización Paraguay (INTN).
· Toda otra norma que sea de aplicación necesaria para los trabajos a efectuarse (IEC, VDE, DIN, etc).
· Se utilizarán las reglas del buen arte de acuerdo al último estado de la técnica aplicada.
D. PROGRAMACIÓN Y CRONOGRAMA DE TRABAJO Y REPORTES.
Una vez adjudicado, el proveedor en conjunto con la Contratante elaborará un cronograma estimativo y programación de trabajos a ser ejecutados donde se indicarán todas las actividades a ser desarrolladas en forma clara, precisa y concreta.
DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS
A. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO:
Los materiales, insumos y cualquier otro componente a ser utilizados deberán reunir las condiciones técnicas solicitadas. La Corte Suprema de Justicia podrá exigir la sustitución total o parcial de aquellos que no cumplan con los requisitos, sin costo alguno para la Institución. Además, deben ser proveídos de los correspondientes manuales técnicos de los equipos y/o elementos a ser utilizados si hubiese necesidad para la comprobación de que reúnan las condiciones mínimas como así también servir para realizar ajustes a los elementos en caso de necesidad posterior.
En los trabajos a ser ejecutados durante la jornada normal laboral de la Institución, el contratista deberá instalar todas las señalizaciones de advertencia para los usuarios del edificio. 
En los trabajos a ser ejecutados fuera de los horarios normales de trabajo y durante fines de semana, el contratista deberá coordinar con la fiscalización los horarios y las fechas disponibles quedando por parte del Contratista la comunicación a través de una nota o vía correo electrónico al área técnica de la Institución, indicando el detalle de los trabajos a ser realizados, la duración estimada, la lista detallada del personal técnico que ingresará al predio además de aclarar si los trabajos involucrarán cortes de energía eléctrica o agua potable . Esta comunicación deberá ser entregada antes de las 48 horas a la fecha del trabajo. Los trabajos de emergencia están exentos de este punto. 
Trabajos de emergencia:
· Fuera de servicio de uno o varios transformadores, por cortocircuitos en sus componentes.
· Fuera de servicio de la línea exclusiva en media tensión.
· Posibilidad de un grave daño a los equipos electromecánicos por posibles explosiones.
· Aquellos eventos que puedan dejar sin servicio vital al edificio.
El proveedor deberá presentar un informe final sobre los trabajos ejecutados, garantizando el correcto funcionamiento de los mismos. Estos datos deben ir incluido en las planillas de mantenimientos, ya mencionados con anterioridad en este documento.
Todos los trabajos se deberán realizar en el edificio, salvo casos excepcionales. 
B. SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO:
Los componentes, materiales, repuestos y accesorios que fueren necesarios serán instalados y/o montados en los equipos objeto de este llamado, debiendo el contratista presentar a la fiscalización un listado completo de los mismos con sus características técnicas, la cantidad a ser utilizada, el equipo en que será instalado y cualquier otro tipo de información que a criterio de la fiscalización considere relevante, tales como manuales y folletos. Así mismo, todas las piezas, repuestos, materiales y/o accesorios que fueron cambiados deberán ser necesariamente entregados a la Fiscalización.
Ante el reporte por parte de la Institución de algún tipo de falla o avería que se presente en uno cualquiera de los equipos objeto de este llamado, ocasionando que el mismo quede fuera de servicio (UN EVENTO), el contratista dispondrá de 1 hora a partir de dicho reporte para presentarse en la Institución a fin de efectuar un diagnóstico de la situación y efectuar una solución de emergencia (SERVICIO TÉCNICO DE EMERGENCIA), a fin de coordinar los trabajos correctivos, en el caso que se requiera cambios de piezas y/o componentes, por un plazo que, a criterio conjunto con la fiscalización se estime conveniente.
El contratista deberá presentar un informe sobre las causales que motivaron el inconveniente, reseñando la solución aplicada e indicando cualquier sugerencia que fuere pertinente a fin de evitar la repetición de la falla.
De ser posible, los trabajos se ejecutarán durante la jornada normal de trabajo de la Institución, debiendo el contratista instalar todas las señalizaciones de advertencia para los usuarios del edificio.
La empresa deberá de otorgar los elementos básicos, herramientas, equipos de protección necesarios para el buen desempeño y seguridad del técnico de acuerdo a los trabajos a ser realizados.
Todos los tramites en la ADMINISTRACION NACIONAL DE ELECTRICIDAD (ANDE), para realizar cortes de energía eléctrica en el suministro de media tensión, corte general en media tensión, de ser necesarios, deberán ser realizados por parte de la empresa adjudicada, así también cualquier otro tipo de trabajo que requiera la intervención de la Administración Nacional De Electricidad.
PLANOS, DISEÑOS Y PROYECTOS ELÉCTRICOS.
Elaboración de proyectos eléctricos, para la actualización de los circuitos eléctricos, como así también de los esquemas eléctricos unifilares necesarios para identificar las cargas que son alimentadas por la red eléctrica (generadores, transformadores eléctricos, etc.). Todos los tableros eléctricos, en baja tensión, deben ser readecuados los esquemas eléctricos unifilares. Estos trabajos se realizarán en coordinación con el fiscal designado por la Institución.
Luego de la aprobación de los planos con sus correspondientes cómputos métricos por parte de la Institución, la empresa adjudicada realizará los trabajos de mejora de la instalación eléctrica en baja tensión, proveyendo de todos los materiales eléctricos, personal técnico calificado y en la cantidad necesaria para la realización, ejecución de los proyectos eléctricos aplicando todas normas técnicas vigentes, actualizadas, en seguridad eléctrica y en instalaciones eléctricas garantizando la seguridad tanto del personal técnico que realiza trabajos como también de los bienes de la Institución, haciéndose responsable la EMPRESA ADJUDICADA de cualquier eventualidad que se presente. Todos los trabajos deberán contar con garantías, proveer de equipos nuevos y de calidad con sus respectivos manuales técnicos, prevaleciendo la seguridad en el trabajo y las buenas prácticas.
DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS
GRUPO 1 - MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA ELECTROMECÁNICO
	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
DE
MEDIDA
	PRESENTACION
	CANTIDAD

	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO - Limpieza, reapriete y verificación del __________________
	UNIDAD
	EVENTO
	1

	2
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO - Provisión de Manómetro de acero inoxidable de _______
	UNIDAD
	EVENTO
	1

	3
	Mano de obra para cambio de placa ____________________
	UNIDAD
	EVENTO
	1


· MONTO MÍNIMO: G. EN NÚMEROS (GUARANÍES EN LETRAS)
· MONTO MÁXIMO: G. EN NÚMEROS (GUARANÍES EN LETRAS)
	OBSERVACIÓN
· La presente planilla constituye únicamente un modelo referencial. En cada caso, según la marca y características del equipo, deberá realizarse el desglose correspondiente de las tareas de mantenimiento preventivo y correctivo, así como la mano de obra.
· Este formato ha sido elaborado considerando los lineamientos establecidos por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), en virtud de que el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP) no permite la utilización de sub-ítems. Por tal motivo, todos los trabajos deben ser consignados dentro de una única planilla, a fin de facilitar la correcta carga de los ítems y la determinación de los precios referenciales.
· Asimismo, se deberá tener en cuenta que la descripción de los servicios consignados en cada ítem no podrá exceder los 254 caracteres, conforme a los límites establecidos para su correcta carga en el sistema.



HORARIO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS:
· El proveedor realizará los trabajos de mantenimientos preventivos, correctivos y/o controles con personal especializado de lunes a viernes de 06:00 a 15:00 h. y los días sábados de 07:00 a 12:00 h, a fin de asegurar el correcto funcionamiento de todos y cada uno de los equipos. Podrán, además, realizarse trabajos en horarios extraordinarios previa autorización del área técnica.
· Además, en horario extraordinario: de lunes a viernes en un horario comprendido entre las 15:00 a 06:00 h. los días sábados de 12:00 a 00:00 h. y los domingos y feriados durante las 24 horas deberán contar con técnicos que se presenten en las instalaciones de los edificios de la Institución. Los reportes referidos serán remitidos vía correo electrónico y/o vía WhatsApp.
· En casos de urgencias, el Proveedor deberá contar con técnicos disponibles las 24 (veinticuatro) horas a fin de acudir a las instalaciones de los edificios de la Institución en un plazo máximo de 2 (dos) horas, sin la necesidad de la emisión de una Orden de Servicio con el solo aviso en carácter de urgencia por parte del Técnico Idóneo. El pedido referido será realizado a través de llamadas de urgencia, vía correo electrónico y vía WhatsApp.
· La empresa adjudicada deberá presentar al administrador la lista de técnicos propuestos al momento de presentación de ofertas para realizar dichos trabajos.
REEMPLAZO DE PROFESIONALES
· El proveedor adjudicado está obligado a cumplir con la composición del personal propuesto en su oferta, no se permitirán cambios en la composición del Personal propuesto salvo casos que escapen al razonable control del proveedor (fuerza mayor), éste lo reemplazará en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles por otra persona con calificaciones iguales o superiores a las de la persona reemplazada.
· Si el Contratante tuviere conocimiento que un integrante del Personal incurrió en comportamientos inaceptables o fuere acusado de cometer una acción penal o tuviese motivos razonables para manifestar insatisfacción con el desempeño de cualquier integrante del Personal; realizará una petición por escrito al proveedor adjudicado expresando los motivos, el proveedor adjudicado lo reemplazará por otra persona cuya idoneidad y experiencia sean aceptables para el Contratante que lo hará por escrito.
· Una vez recibida la solicitud de reemplazo de personal por parte de la Corte Suprema de Justicia, el proveedor adjudicado deberá considerar hasta un máximo de 2 (dos) días hábiles, para la incorporación de este profesional, sin afectar la continuidad del servicio, salvo orden expresa de la institución en la solicitud de reemplazo.
· El proveedor adjudicado no podrá reclamar el reembolso de ningún gasto adicional resultante de la remoción y/o sustitución de algún integrante del Personal, o inherente a ésta.
	OBSERVACIÓN
En el caso de las Circunscripciones Judiciales, podrán adecuarse los plazos y horarios establecidos, atendiendo a situaciones extraordinarias derivadas de la ubicación geográfica o de zonas de difícil acceso, cuando las condiciones particulares así lo justifiquen, previa fundamentación técnica correspondiente.



PLAN DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS
MANTENIMIENTO PREVENTIVO: El plazo para la ejecución de los mismos es de 30 días corridos a partir del día siguiente de la comunicación de la orden de servicio emitida, y enviada al proveedor por correo electrónico o personalmente, de lunes a viernes de 07:00 a 15:00 horas; en caso de necesidad de realizar trabajos en otro horario se coordinará con el área técnica de la Institución.
MANTENIMIENTO CORRECTIVO: El plazo es de 20 días corridos a partir del día siguiente de la comunicación de la orden de servicio enviada al proveedor por correo electrónico o personalmente. no cuenta con un horario específico teniendo en cuenta que en algunas ocasiones se requiere cortes de energía por lo que se asignan trabajos los días sábados y domingos, lo que será previamente coordinado con el área técnica de la Institución.
[bookmark: _Hlk125450267]CONDICIONES CONTRACTUALES
1. [bookmark: _Hlk219981040]INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
· El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será: Acta de conformidad.
· Serán presentados: 1 (un) acta por cada orden de servicio, considerando que es un contrato abierto.
· Frecuencia: por cada orden de servicio emitida.
PLANIFICACIÓN DE INDICADORES DE CUMPLIMIENTO
	INDICADOR
	TIPO
	FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA

	ACTA DE CONFORMIDAD
	Acta
	· MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 30 días corridos a partir de la fecha del acta de conformidad.

	
	
	· MANTENIMIENTO CORRECTIVO: 20 días corridos a partir de la fecha del acta de conformidad.


MULTAS
· Si el CONTRATISTA no diera cumplimiento a la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo en la forma y en el plazo convenido en el Contrato será pasible de multas equivalentes a:
· Mantenimiento Preventivo: para los mantenimientos preventivos en caso de que los trabajos no se hayan realizado dentro del plazo, será pasible de una multa del 0,5 % del valor del ítem en demora por cada día de atraso
· Mantenimiento Correctivo: para los mantenimientos correctivos en caso de que los trabajos no se hayan realizado en el plazo previsto, se aplicarán una multa equivalente al 0,5% del valor de la orden de servicio en demora por cada día de atraso.
· Multa por incumplimiento en caso de urgencia: En caso de que el técnico asignado para realizar los trabajos de urgencia no acudiera a la Institución dentro de las 2 (dos) horas de haber realizado el reclamo vía telefónica o desde el correo electrónico del Administrador del contrato y/o personal del área técnica responsable, se aplicará una multa equivalente a 1 (un) jornal mínimo para actividades diversas no especificadas por cada hora de atraso.
[bookmark: _GoBack]PRODUCTOS/BIENES/SERVICIOS
1. PLANILLA DE PRECIOS
Lote X – (NOMBRE DEL EDIFICIO)
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE ELECTROMECÁNICO DEL (NOMBRE DEL EDIFICIO) Contrato Abierto:  Por Monto (Mínimo: (EN NÚMEROS) Máximo: (EN NÚMEROS),    Abastecimiento Simultaneo: No

	ÍTEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRESENTACIÓN
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO

	1
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO - Limpieza, reapriete y verificación del tablero eléctrico y del _____
	UNIDAD
	EVENTO
	1
	1

	2
	MANTENIMIENTO CORRECTIVO - Provisión de Manómetro de acero inoxidable de ______
	UNIDAD
	EVENTO
	1
	1

	3
	Mano de obra para cambio de placa _____
	UNIDAD
	EVENTO
	1
	1
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